
 

 
DECRETO Nº 464/2019 

 

 
VISTO: 

Lo autorizado por la Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al 
Departamento Ejecutivo a Compensar Partidas del Presupuesto General de Gastos Vigente; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que es necesario a esta altura del Ejercicio Económico compensar las Partidas del 
Presupuesto de Gastos Vigente al resultar insuficientes los créditos originales; y que existen 
excedentes en otras Partidas, que nos permiten efectuar las compensaciones necesarias, las 
que NO modifican el total del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del 
Ejercicio; 
 
POR TODO ELLO, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º.- COMPÉNSASE las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 
siguiente detalle: 
 
INCREMENTOS: 
Código Denominación Créd. Autor.     Incremento Ppto. Vgte. 

1.1.02.03 Útiles, Libros, Impresos y Papelería 105.235,00 500,00 105.735,00 

1.1.02.14 Bienes de Consumo Área de Salud 279.775,00 200,00 279.975,00 

1.1.02.24 Bienes de Consumo Pileta y Camping Municipal 306.425,00 15.150,00 321.575,00 

1.1.02.28 Otros Bienes de Consumo 78.340,00 150,00 78.490,00 

1.1.03.03 Comunicaciones Telefónicas, Telegráficas y Post 153.470,00 1.900,00 155.370,00 

1.1.03.05 Comisiones y Seguro Generales 200.230,00 6.000,00 206.230,00 

1.1.03.23 Gastos Bancarios 25.395,00 2.450,00 27.845,00 

1.1.03.25 Otros Servicios 262.005,00 14.200,00 276.205,00 

1.1.03.28 Servicios Área Cultura 568.405,00 19.900,00 588.305,00 

1.1.03.29 Servicios Generales Área de Salud 387.125,00 4.600,00 391.725,00 

1.1.03.30 Servicios Generales Área de Salud – Plan Sumar 112.460,00 12.000,00 124.460,00 

1.1.03.31 Servicios Médicos Área de Salud 2.061.225,00 183.550,00 2.244.775,00 

1.1.03.33 Servicios Área de Obras Públicas 1.738.175,00 213.800,00 1.951.975,00 

1.1.03.35 Servicios Central Telefónica 1.666.990,00 102.250,00 1.769.240,00 

1.1.03.38 Servicios Área de Turismo y Plataforma Prod. 499.190,00 40.950,00 540.140,00 

1.1.03.40 Servicios Cementerio 123.600,00 20.000,00 143.600,00 

1.1.03.41 Servicios Pileta y Camping Municipal 290.870,00 59.000,00 349.870,00 

1.3.01.02.01.01 Subsidios a Particulares 951.710,00 6.600,00 958.310,00 

1.3.01.02.01.03 Otros Subsidios a Otras Instituciones, Entidades 205.045,00 6.600,00 211.645,00 

2.1.01.13 Otros Bienes de Capital 124.150,00 1.550,00 125.700,00 

 TOTAL A INCREMENTAR  711.350,00  
 

DISMINUCIONES: 

Código Denominación   Cred. Autor. Disminución Ppto. Vgte. 

1.4.01 Crédito Adicional de Erogaciones Corrientes 2.840.900,00 709.800,00 2.131.100,00 

2.1.01.01 Maquinarias y Equipos 1.407.500,00 1.550,00 1.405.950,00 

 TOTAL A DISMINUIR  711.350,00  

 



 

Artículo 2º.- Con la presente modificación, NO se altera el monto total del Presupuesto 
General de Gastos vigente, que se mantiene en Pesos CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL ($ 56.500.000,00.-). 
 
Artículo 3º.- ELÉVESE copia al Honorable Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

Los Cocos, 26 de diciembre de 2019 
DECRETO Nº 464/2019 

 

Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                             Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 
 
 
 


